
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CUMPLIMIENTO
RESOLUCION JUDICIAL
ORDENA GIRO DE CHEQUE.-
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Lota,23 de Abril 2019.-

1.- APRUEBASE cumplimiento de

resolución judicial por la cual se ordena el pago de la suma de S 9.212.294 en causa

individualizada en los vistos, debiendo girarse el respectivo cheque a nombre del Juzgado

de Letras y Garantía de Lota;
2.- El gasto que irrogue la ejecución del

presente decreto se imputará al Subtítulo 26, asignación 02, denominado "Compensación
por daños a terceros y/o a la propiedad", del presupuesto municipal vigente del año 2019.-

3.- Para todos los efectos legales, los
resente decreto.-
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DECRETO N" 739.- /

VISTOS:
Resolución judicial

de fecha 2910312019 que ordena pago a don Cristóbal Francisco Sandoval Galaz en causa

laboral RIT C-4-2019 del Juzgado de Letras y Garantía de Lota ; Certificado N' 263 de

Secretario Municipal de fecha 0910412019 que da cuenta de aprobación del Concejo de la
modificación presupuestaria respectiva; Memo 61-2019 de Asesor Jurídico de fecha

2210412019 por el cual soticita dictar decreto; y, en uso en lo dispuesto en el A¡t. 12o y las

facultades que me confiere el Af.63 ambos de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.
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I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

CERTIFICA-DO

N' 263.-t

/dinaria oe recha e de abr, en "*,"":tHJ,::;!:;ffiHH"i:fli:r?:1r::#"':l
ará.- Por unanimidad [a que consta en Ord. 84 de DAF de 1/04i2019 por MS 9.213 para pago- 

Sr. Cristóbal Sandoval Galaz, sentencia enjuicio de cobranza RIT C-4-2019;
b.- Po¡ unanimidad la que consta en O¡d. 85 de DAI de 7/04/2019 porM$ 9.214 para pago
de S¡a. Lilian Torres Sanhueza, sentencia en juicio de cobranza RIT C-5-2019;
c.- Por una¡imidad la que consta en O¡d. 88 de DAF de l/04/2019 por M$ 3.882, para pago
Sra. Juana Figueroa Nourdin, demanda RIT C-3 -2018;
d.- Por mayoría absoluta la que consta en Ord. 90 de DAF de 810412019 por M$ 255.381
para traspaso al Depafamento de Educación para pago de una segunda diferencia de
remu¡eraciones meses de enero y febrero 2019, que correspondería a deudas previsionales
AIP e Isapres.-
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Lota, 9 de Abril de 20i9.-

Distribución:
. DAF
- Contabilidad y Presupuesto
- Depto. de Finanzas
- Asesor Ju¡idico
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- Dirección de Control
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ROL C-4 -2019 SANDOVAL /I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
En Lota, a ocho de abril de dos mil diecinueve , siendo las
11.24 hrs., en Pedro Aguirre Cerda 302 de Lota, notifiqué por
cédula al Alcalde don MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA, en
representación de Ia parte demandada, I. MUNICIPATIDAD DE
LOTA y le requerí , a fin de que dicte decreto alcaldicio, en
conformidad con Io dispuesto en el artÍculo 32 inciso 2'de Ia
Ley Orgánica de Municipalidades, ordenando el pago al
demandante CRISTÓBAL FRANCISCO SANDoVAL GALAZ, cédula
nacional de identidad N"17042921-4, la suma de 59.'212.291.-
(nueve millones doscientos doce mil doscientos noventa y
cuatro pesos), fijándose para ello un plazo de 3 días hábiles. Le
dejé copia de todo lo obrado, en la presentación de fecha 25 de
marzo de 2019 y su resolución de fecha 29 de marzo de 2019,
con una persona adulta quien señaló ser secretaria, Ilamarse
Lloryina Meriño Gajardo, recibió conforme y no estimó
necesario firmar.-
Drs. S 15.000

ERIKA F¡rmado

ELENA :;:,lT'[?l,T*'
VERGARA VERGARA

FERNAN DE :::l#31"1...,
Z 10:29:04 -04'oo'



Por cumplido lo ordenado.

Proveyendo presentación de folio 12:
Como se pide, requiérase al Sr. Alcalde de la l. Municipalidad de Lota,

Mauricio Velásquez Valenzuela, a fin de que d¡cte decreto alcaldtcio, en
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 inciso 2" de la Ley Orgánica de
Municipalidade¡, ordenando el pago al demandante CRISTóBAL FRANCISCO
SANDOVAL ÉALAZ, cédula nacional de identidad N'17042921-4,la suma de
$9.212.294.)l gueve millones doscientos doce mil doscientos noventa y cuatro
pesos), fijándose para ello un plazo de 3 días háb¡les.

Notifíquese por cédula a la demandada.
Notifíquese por correo electrónico a los apoderados de las partes.
RIT: C4-2019
RUC:174-00í3630-0

Proveyó CRISTIAN GERARDOAGUILA SAEZ, Juez Subrogante del
Juzgado de Letras y Garantía de Lota

En Lota a veintinueve de mazo de dos mil diecinueve, se notificó por el
estado d¡ario la resolución precedente./als

Cr¡stian Gerardo Aguila Saez
F echa: 29103 12O19 1 3:38:27 ififfi[ihnirdirffitrri¡r,¡i, llll EHHH[#] ll I
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Lota, veintinueve de marzo de dos mil diecinueve.


